
 

JUZGADO CINCUENTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Carrera 10 # 14-33. Edificio Hernando Morales Molina, piso 3°. 

j58cctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Bogotá D. C., once (11) de junio de dos mil veinticinco (2025). 

 
 

EXP. Verbal – Responsabilidad Médica 

No. 11001-31-03-058-2024-00183-00. 
 
 

Para continuar con la actuación, el juzgado dispone: 

 

PRIMERO: Tener por contestada en tiempo la demanda por parte de la 

Caja de Compensación Familiar Compensar, quien se opuso a las 

pretensiones, formulando excepciones de mérito en memorial del 13 de 

marzo de 2025 [arch. 22], cuya copia, en cumplimiento de lo ordenado 

en el parágrafo del artículo 9 de la Ley 2213 de 2022, remitió a la parte 

demandante a los correos electrónicos pinedangela@gmail.com y 

pinzonasociadossas@gmail.com.  

 

SEGUNDO: Tener en cuenta que el demandante no descorrió traslado 

de las contestaciones de la demanda presentadas por Los Cobos 

Medical Center S.A.S –LOSCOBOS-, y Caja de Compensación Familiar 

–Compensar- [arch. 16 y 22], pese a que las indicadas accionadas le 

remitieron copia de sus escritos acorde con las disposiciones de la Ley 

2213 de 2022. 

 

TERCERO: Advertir a las partes que se estén a lo resuelto en autos de 

la misma fecha. 

 

CUARTO: Vencido el traslado de los llamamientos en garantía, se 

continuará con el curso de la actuación principal. 

 

Notifíquese (4).  
  
 

MAYRA CASTILLA HERRERA 
Juez 

 
CPDL 

JUZGADO CINCUENTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ. 
  

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO 12 DE JUNIO DE 2025. 
_________________________________ 

ANYELA KATERINE BALLESTEROS BARRANTES 
SECRETARIA 
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